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En los términos del ortículo 2° de lo Ley 640 de 2001, en concordancia
con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 9° del Decreto 17l0.de
2009, lo Procuradora 25 Judicial 11 pora Asuntos Administrativos expide
lo siguiente

CONSÍAHCIA: '

1. Mediante Apoderado Judicial del convocante, SANDRA L5ÜANA
GUARACA SA5.AZAR, MAURICíO GUARACA SAIAZAR, LEIDY JOHANA
GUARACA SALAZAR, ALVARO GUARACA SALAZAR, JOHN GUARACA
SALAZAR, FREDY GUARACA SALAZAR, OBDULIO ARDiLA HERNÁNDEZ,
quien octúo en nombre propio y en representación de sus menores
hijos OBDULIO ARDILA GUARACA y YULíETH ARDUA GUARACA, MARÍA
DERLí ARDILA GUARACA, LOURDES SALAZAR DE GUARACA, Ü1!A
GUARACA SALAZAR, CECILIA GUARACA SALAZAR, RUBIELA GUARACA
SALAZAR, MARÍA BETTY GUARACA SALAZAR, DAVID GUARACA
SALAZAR, LUZ MARY GUARACA SALAZAR, NELLY GUARACA SALAZAR,
JOLMAN GUARACA SALAZAR, YEÍNSON GUARACA SALAZAR, EDGAR
GUARACA SALAZAR, DUFAY GUARACA SALAZAR presentó Solicitud de
Conciliación Extrojudicici el día veintidós (22) de agosto del año dos
mil diecisiete (2017), convocando o! HOSPITAL MARIA INMACIÜADA
ESE Y PAR CAPRECOM LIQUIDADO.

2. Las Pretensiones de la Solicitud fueron ios siguientes: "...obtener la
manera y forma de obtenerla indemnización de los perjuicios morales,
materiales, daño a la salud, y afectaciones relevantes a bienes y
dereciios constitucional y convencíonolmente amparados, irrogados
a ¡os convocantes por el fallecimiento de la señora OFELIA GUARACA
SALAZAR ¡q.e.p.d.j cuando se encontraba bajo e! cuidado, y
asistencia de ios instituciones médicas convocadas..."

3. El dio de lo Audiencia celebrodo el veintisiete (27) de septiembre
del año dos mil diecisiete (2017), lo Conciliación se DECLARÓ FALLIDA
ante la imposibilidad de llegar a un Acuerdo, por no existir Ánimo
Conciliatorio entre las partes de las partes.
































































































































































